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PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADP
RADICACiÓN

:,DIVORCIO
: uns CARLOS LONDOAo VARGAS
: ANA PATRICIA ROJAS GÓNlEZ
: 2016-00133

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de noviembre de 2016. En la fecha paso

I

,
el presente proceso al despacho para resolver pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlE
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)

Se requiere á la parte demandante' en reconvención para que en el término de

diez (10) días acredite el diligenciamiento del oficio número 3101 del 26 de agosto de

2016, e! cual fue retirado de la secretaria del Despacho desde el 14 de septiembre de

2016, igualmente, indique si se realizó la valoración ordenada o en qué estádo se

encuentra la misma,' so pena de tener por desistida la prueba sollcitada.

NOTIF.laUESE

. \\'" .AN COMBARIZA CAMARGO
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